
 

 

 

 
DECLARACIÓN SOBRE SURAMÉRICA COMO ZONA DE PAZ 

 
 
El Consejo de Jefas y Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión de Naciones 
Suramericanas - UNASUR, reunido en ocasión de su VI Reunión Ordinaria; 
 
Verificando con satisfacción la primacía de la democracia en Suramérica y el 
compromiso de sus países con el Derecho Internacional, y consciente de que la 
prosperidad y estabilidad de la región contribuye a la paz y seguridad internacionales;   
 
Consciente de que la paz es un bien supremo y anhelo de todos los pueblos  y que su 
preservación es un elemento sustancial de la visión estratégica de la integración 
suramericana;  
 
Reafirmando que la integración fortalece la visión de un orden internacional justo, 
afirmado en el derecho y en una cultura de paz que excluye el uso de la fuerza y los 
medios no-legítimos de defensa, entre ellos las armas de destrucción masiva y, en 
particular, las armas nucleares;  
 
Reafirmando la Declaración de los Presidentes de América del Sur, aprobada en su 
segunda reunión, en Guayaquil, Ecuador, el 27 de julio de 2002, en la que se declara a 
Suramérica como Zona de Paz y Cooperación; 
 
Recordando la decisión de las Jefas y Jefes de Estado de UNASUR, reunidos en San 
Carlos de Bariloche, República Argentina, el 28 de agosto de 2009, de “fortalecer a 
Suramérica como Zona de Paz, comprometiéndonos a establecer un mecanismo de 
confianza mutua en materia de defensa y seguridad”; 
 
Teniendo presente las negociaciones que se llevan a cabo para la elaboración de un 
protocolo de Paz, Seguridad y Cooperación en el Grupo de Trabajo del Consejo de 
Defensa Suramericano;  
 

DECLARA: 
 

1. El firme propósito de los Estados Miembros de UNASUR de preservar Suramérica 
como Zona de Paz y de impulsar la plena realización de sus fines, por medio de la 
cooperación regional y bilateral.    

 
2. Que el propósito de UNASUR para preservar la Zona de Paz Suramericana 

implica el respeto de los principios y normas del derecho internacional, incluyendo 
los tratados internacionales de los que los Estados miembros son parte, las cartas 
de las Naciones Unidas y, en particular, el compromiso de los Estados de utilizar 
los medios de solución pacífica de controversias y de abstenerse de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial de otro Estado.  

 
3. El propósito de fortalecer las Medidas de Fomento de la Confianza y Seguridad y 

sus procedimientos de aplicación, mediante acciones tangibles de transparencia 
en los gastos militares adoptadas en el marco de UNASUR, en especial el registro 
de gastos de defensa. 



 

 

 

 
 
4. La promoción en la región de una cultura de paz basada, entre otros, en los 

propósitos del Tratado Constitutivo de UNASUR y en los principios de la 
Declaración y Programa de Acción sobre Cultura de Paz de las Naciones Unidas. 

 
5. El impulso de acciones tendientes al establecimiento de Suramérica como una 

Zona Libre de Minas Antipersonales, en el marco de las obligaciones contraídas 
por los Estados parte en las convenciones internacionales pertinentes. 

 
6. El llamado a continuar en el marco del Consejo de Defensa Suramericano la 

negociación de un Protocolo de Paz, Seguridad y Cooperación. 
 
 

Lima, 30 de noviembre de 2012. 


